
Finaliza una larga etapa de agregación

La necesaria obligatoriedad del catalán
ALFONS QUINTA

El decreto-ley sobre enseñanza
del catalán aprobado ayer por el
Consejo de Ministros fue extre-
madamente bien acogido por todas
las fuerzas democráticas y popula-
res catalanas. Socialistas, comunis-
tas y nacionalistas de Jordi Pujol,
coincidían en aceptar plenamente
su contenido, que corresponde a
las aspiraciones catalanas.

Adolfo Suárez ha optado, con
este decreto, por la obligatoriedad
de la enseñanza del catalán en Ca-
taluña, en vez de preferir la opcio-
nalidad de la enseñanza en dicha
lengua. Desde un punto de vista
científico, lingüístico, la decisión es
tan correcta como lo es política-
mente. En efecto, preferir la opcio-
nalidad hubiese sido inclinarse en
favor de la segregación de los cas-
tellanoparlantes residentes en Ca-
taluña.

No hay duda de que la posesión
del catalán es un factor de promo-
ción personal en Cataluña.
Además es imposible que ello deje
de ser así. No hay posibilidad legal
que permita limitar el derecho a
todo empresario a valorar favora-
blemente la posesión del catalán.
Así, el haber preferido la opciona-
lidad dé su enseñanza —con la
posibilidad de que ésta quedase
sustraída a los hijos de inmigran-
tes— hubiese constituido una dis-
criminación social contra los dere-
chos de los hijos de aquellos que,
con su trabajo, contribuyen como
los que más a la construcción de
una Cataluña moderna y de-
mocrática.

El juego de la opcionalidad era

extremadamente peligroso. La
creación de dos comunidades lin-
güísticas segregadas sólo hubiese
podido llevar a conflictos. La histo-
ria está llena de ejemplos en este
sentido. Por otro lado, pensar en
una desaparición del catalán es, a
estas alturas, poco menos que im-
posible: cuarenta años de feroz
persecución franquista han vacuna-
do a la lengua catalana contra toda
enfermedad, contra todo peligro
grave.

El decreto ahora aprobado, tiene
la gran virtud —que ha costado
años conseguir— de tratar con in-
teligencia algo tan claro como un
vaso de agua clara, parafra-
seando una acertada frase que so-
bre el derecho al uso del catalán
escribió hace años José María
Pemán. En efecto, el derecho al uso
de una lengua no es algo superes-
tructural, ni algo que deba ser
cambiado al socaire de la coyuntu-
ra política. Es simplmente un de-
recho popular que sólo necesita
una sustentación: el que un pueblo
muestra con el acto cotidiano e
inevitable de hablar —la parole,
diría Saussure— su deseo de utili-
zar determinada lengua.

Pero el derecho de unos no debe
ir en contra de los derechos de
otros. Nos referimos, claro está, a
los derechos de los cientos de miles
de otros catalanes que proceden de
otras tierras de España. Curiosa-
mente, los grandes defensores de
los derechos lingüísticos de estos
últimos son la extrema derecha,
las fuerzas anticatalanas y fascisti-
zantes. Es, realmente, sintomático
—y sospechoso— que los defensores
de estos derechos lingüísticos sean

los mismos que niegan a estos emi-
grantes el pan y el trabajo en sus
lugares de origen, así como sus de-
rechos sociales y políticos, tanto
ahora como antes, bajo el fran-
quismo.

Garantía de igualdad
Sobre este punto, dos considera-

ciones obvias y decisivas. En pri-
mer lugar, que esos singulares de-
fensores del proletariado emigrado
a Cataluña son olímpicamente ig-
norados por aquellos a quienes
quieren defender. La prueba de
ello es extremadamente fácil: las
centrales obreras, los partidos
obreros y populares —desde luego
perfectamente implantados entre
los castellano-parlantes residentes
en Cataluña— son precisamente
quienes más han luchado en favor
de la libertad de la cultura y la len-
gua catalanas. Un excelente traba-
jo sociolingüístico del profesor
Badía Margarit prueba, además,
que no se trata de posiciones de los
organismos dirigentes, sino que
son criterios ampliamente com-
partidos por todas las clases popu-
lares, catalanes de nacimiento o no.

Una segunda consideración. El
decreto ahora aprobado garantiza
plenamente que la enseñanza
preescolar y la de EGB será en la
lengua materna, es decir, en ca-
talán o en castellano, según el caso.
Así, en los niños procedentes de
hogares castellano-parlantes el ca-
talán sólo será una segunda lengua,
no aquella en la que se recibirá el
conjunto de la docencia. No hay,
pues, lesión de derechos. Además
hay que añadir que ello es acepta-
do sin ninguna reticencia por las

fuerzas catalanistas. Un exceso en
este sentido convertiría a los niños
en víctimas, ya que todos los estu-
dios científicos demuestran que los
primeros años de su enseñanza de-
ben de ser impartidos en la lengua
materna, sea cual sea ésta. Ese de-
recho, repetimos, queda explícita-
mente garantizado por el decre-
to-ley.

En el orden político, todas las
fuerzas consultadas confirmaron
que el decreto-ley es un auténtico
descalabro para la ya muy deterio-
rada imagen de Tarradellas, quien
defendió pública y explícitamente
la opcionalidad de la enseñanza
del catalán. Es decir, aunque pa-
rezca increíble, el presidente de la
Generalidad era partidario de
aceptar mucho menos de lo que
ahora Suárez concede. Incluso el
vespertino Cataluña-Exprés sostu-
vo que Adolfo Suárez había- ofre-
cido un decreto spbre la oficialidad
del catalán, que fue rechazado por
Tarradellas, quien, en cambio,
aceptó la inadmisible opcionalidad
de la enseñanza del catalán,
explícitamente formulada en el
comunicado Suárez-Tarradellas
del pasado 15 de abril. Pese a la
plena aceptación por parte de Ta-
rradellas, al contenido de aquel
comunicado conjunto fue califica-
do de «bofetada discriminatoria»
contra la lengua catalana por Te-
le-Exprés.

Pacto Suárez-Pujol

La razón del afortunado cambio
de postura gubernamental es sim-
ple y está fuera de toda discusión.
Se trata del pacto establecido entre

el Gobierno y Jordi Pujol. El éxito,
pues, de este logro —de auténtica
significación histórica— no corres-
ponde a la Generalidad, sino a los
partidos parlamentarios.

Es la prueba más palpable de lo
ya avanzado en estas páginas. Es
decir, del temor de Su.árez de colo-
carse en un callejón sin salida, si
proseguía con su política inicial de
mero apoyo a Tarradellas. Ahora,
el eje de la política catalana del
Gobierno pasa de forma evidente
por Jordi Pujol, quien no evita en
absoluto el pacto con el Gobierno.
Una de las contrapartidas de este
pactismo es precisamente este de-
creto-ley.

Hay que añadir que el texto
aprobado por el Consejo de Minis-
tros no tiene nada que ver con el
horrible proyecto del Ministerio de
Educación y Ciencia que divulgó
Deia, el pasado 10 de marzo. En
cambio, es de una gran similitud
con el texto formado por cinco
artículos, dos disposiciones finales
y una transitoria (que entregó
Jordi Pujol, hace ya meses, al Go-
bierno).

Algunas circunstancias concre-
tas dan aún mayor valor al gesto
del Gobierno. En primer lugar, el
que sin duda haya tenido que
superar reticencias por parte del
Ministerio de Educación y Ciencia,
pese a que éste sea el que formal-
mente lo llevará al Consejo de Mi-
nistros. A lo que hay que añadir la
discreción con que la decisión se ha
llevado a cabo, cuando, sin duda,
en toda la historia de España sería
difícil hallar otra medida tan com-
prensiva con los derechos elemen-
tales del pueblo catalán.


